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Redacción

Empresas: ley de igualdad.

I.-INTRODUCCION

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres es una norma

con ambiciosos objetivos por  las medidas que incorpora, por las múltiples reformas legislativas que

conlleva y por la implicación de muchos y variados sujetos, públicos y privados, en la consecución de

sus fines. 

 Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre

mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual

fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las

esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural 

Dentro de dicha norma, destaca la importancia de los planteamientos antidiscriminatorios y de

corrección de la desigualdad en el ámbito laboral, al que la Ley presta una especial atención. Mediante

una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y
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